
Núm. 125. Lunes 22 de Abril de 1878. Un real número. 

DE LA PROVIBCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL.; 

' Luego qno las Sros. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban l o s / n ú m e r o s del BOLETÍN que. correspondan al 
distrito; (Üspondránqueso1 fije un ejemplar en el sitio 
de costunbre dónde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. . t 

Lós Secretarios cuidarán de conservarlos BOLETI-
HES coleccionados ordenadamente para sa encuader-
a a c í o n que d e b e r á ver iÜcarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria , 14, 
(Puesto de los Huevos) .á^SÓ ra. trimestre y 50 .e l semestre.pago 
anticipado.' " . ' J 

Números sueltos nrí r c x K — L o s de años anteriores á dos reales. ' 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sran á instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo ccalquicr anuncio con
cerniente a l servieio .nacional, que dimane'de Jas 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un reaf, por cada linea de i n s e r c i ó n . 

PARTE OFICIAL 
MBSlDBNCIi ORL COSSEIO DI MIMSTBOS. 

SS. MM. el Rey D . Alfonso y 
'a Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De .igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra. Princesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña Maria de la 
Paz y Doña Maria Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circular .—Nii i i . 157. 

A fin de dar cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 2 . ' de la ley de 

26 de Junio ú l t imo , que ordena el 
establecimiento en todas las provin
cias de Juntas Permanentes d« Pósi

tos, et necesario que los Sres, Alcal
des remitan á este Gobierno en el 
improrogable término de 15 dias, los 
datos siguientes: 

1. ' . Relación nominal de los deu
dores al Pósito, especificando el im
porte y clase de ¡ a d e u d a , creces y 
época en que .aquella se contrajo y 
garant ías para responder al pago. 

2. " Existencia en arcas y en pa
neras en la actualidad.' 

3. ° Bienes, tanto muebles como 
inmuebles, créditos,- papel del Esta-
d o y valores pertenecientes al Pósito 
y por qué concepto se han adquirido. 

4:'' En el caso de haberse extin
guido a lgún Pósito, expediente jus t i 
ficativo d« su esliiicion. 

La importancia del servicio de que 
se trata me obliga á encarecer 4 los 
Sres. Alcaldes la necesidad de remitir 
con toda urgencia los datos indicados, 
en cuya redacción observarán la ma
yor escrupulosidad. 

León 20 de A b r i l de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1877 Á 78. MES DE ENEKO DE 1878. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Enero correspondiente al aflo económico de 
1877 á 1878, tal como aparece en la formada por el Depositario de fondos 
provinciales qon fecha do 24 de Febrero, y qua sa inserta oa el BOLETÍN OFI
CIA!, al tcuur de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabilidad pro
vincial. 

GARUO. Péselas. 

Primeramente son cargo las existencias que resudaron en la De-. 
positarfa y Establecimientos de Instrucción pública y Benefi
cencia al fin del mes anterior, por presupuesto del 76 al 77. . 253.880 28 

Por idem presupuesto dol 77 al 78 52.221 11 
Por producto de rentas y censos de los Establecimientos de He -

neficencla , . . . . 362 55 
Idem del contingente provincial l ú . t í t i 50 
Idem de atrasos y débitos de la Hacienda 24.440 54 

MOVIMIENTO DE FONDOS. . 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. . . . . . . ) 7.099 70 

Por anticipos recibidos del presupueslo anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . . » » 

TOTAL CARGO. - . . . . 558.198.68 

DATA. 

Satisfecho al personal de oficinas de la Diputación. . 
liíeni á conlralislas de bagages. . 
Idem al personal de obras de reparación y ronservacion. . 
Idem i ¡deai de la Junta de Instrucción pública. . 
Idem á idem del Instituto de 2." enseñanza. . 
Idem íi material del Establecimiento. . 
Idem á personal de la.Escuela normal. . 
Idem & material de idem 
Idem por sueldo del Inspector de 1." enseñanza. 
Idem i estancias de dementes. . . 
Idem A idem de enfermos en el Hospital de León. . 
Idem i idem de la Casa de Misericordia. 
Idem i personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem. . . 
Idem á personal del de Astorga 
Idem & material de idem 
Idem á personal de la Cuna de Ponferrada. • 
Idem á material de idem. 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 
Idem á gastos imprevistos 
Idem á idem de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por ¡as remesasá los Establecimientos en el mes de Enero. 

TOTAL DATA. 

RESUMEN. 

Importa el cargo.. 
Idem la data. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositará provincial. . 
En la del Instituto. 
En la de la Escuela Normal. . 
En la del Hospicio de León. . 
En la del de Astorga. . 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

TOTAL IGUAL.. 

262:795 » \ 
2 .431 14 

SOO 55 
10.092 25 

i . 2 9 5 90 
5.549 87 

565 72 

5 . » 2 2 02 
Ó.5'Í6 65 
I . 5 5 4 á 6 

252 08 
2.020 SI 

584 41 
614 56 

76 „ 
160 66 

1.835 » 
2.181 25 
1.405 » 

489 49 
S.445 28 

574 98 
7.005 46 

IOS I I 
1.003 25 

179 80 
77o » 

1.572 02 

17.009 70 

55.065 49 

558.198 C8 
55.065 49 

283.153 19 

283.153 (9 

León 12 de Abril de 1878.—El Contador de los fondos provinciales. Salas-
liado Posadilla.—V." B.*—El Vice presidente, Gumersindo P e n i Fernandez. 



OFICINAS DE HACIENDA. 
¿DMIMSTUACION SCONÓMICA 

DE L A P K O V I N C 1 A DE L E O N . 

R I F A S . 

En la Qaceta de Madrid, núni, 101. 
correspondispta al dia 12 del actual:, se 
ha publicado el siguieate 

ANUNCIO 
Habiendo dejado de trascurrir el tiem

po prefijado en la Real órdea de 15 de 
Hayo de 1876 sin que D. Marcelino Clos 
y Eguizabal, vecino de esta Córle, satis
faciese á la Hacienda cantidad alguna 
por el impuesto correspondiente 1 la rifa 
de una noca situada ep la ciudad de 
Alcalá de Henares, para cuya celebra-
clon fué autorizado por orden de 30 de 
JUDÍO últ imo, públicad^en la Gaceta 
de Madrid del día 3 de Julio siguiente, 
esta Dirección' generaí liá acordado de
clarar caducada la espresada orden á 
tenor de lo que dispone la de 13 de Ma
yo antes cü.ida. Lo que se anuncia para 
conocimieoto del público. Madrid 9 de 
Abril de 1878.—El Director general, 
Javier Cavcrlany. 

Y se reproduce en el presente BOLETÍN 
á los mismos fines. 
.. León I6.de Abril de. 1878.—E| Jefe 

económico, Federico Saavedra. 

"̂ T̂YÜKTAMIENTOS. 
Dehieailo ocuparsii las Junlns pericia

les de los Ayunlamiunlos que á conti
nuación se expresan en la rectificactoo 
del amiHai'&üiienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribucim' 
del aflo económico de 1878 á 1S79, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este cuueeplo presenten en las respecti
vas Sucretarías, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que bayan tenido 
en su riqueza en el lónnino dii 15 dia»; 
pues [Msados fin que lo verifiquen les 
parara todo perjuicio. 

Villarejo.' 
Fresnedo. 
Pradorrev. 

l'or los Ayunlamienlos que á conti
nuación se ospresau se anuncia hallarse 
tenuinaila la rectilicaciou del amillara' 
miento que ha ilü servir de base para 
el re|iartimiento de la contribución ter
ritorial del ui'io ejmiómieo de 1878 79, 
y espueslo al púlillco en las Secretarias 
de los mismos por lénnlii'. de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
háganlas reclamacioocs que vean con-
veuirles. 

Soto de la Vega. 

ABDIESCU DEL TERRITOUICT 

P R B S l n l i N X I A 
de la 

AUDIENCIA DE VALLADOLiD. 

Senlencia. 
S a l ú d e l o civil.—Sres. D. Antonio 

Raiulrez, D. Justo J. Banqueri, don 
Faustino U. Volasco.—Número 157.— 
En la ciudad do.Vallatlolid.i 27 de Mar
zo de 1&7S, en el pleito entre parles de 
la una D." Josefa Alvarez Guilian y 

Carballo, vecina de la ciudad de León, 
representada por el Procurador D. SJaí-
IIn Mongero y de la otra D, PasouakP»-. 
Ilarés y P.^rdo, de la misma, vecindad;.-; 
coná? apoderado "de D. Ignacio y D. Ma
nuel Herrer» y ífta, vecinos res(tMti,v»V 
méate de¡0"«iédff, y Santiago y D.*Agus
tina Pallárés | , ^Mdaden, vecina de d i -
oka ciudad de fceon, por sí como .viuda 
de D. Juan Menandez.y Cisneros.y,-co
mo representante legal de sus hijos me
nores también con su Pracurador don 
Andrés.Gutierrez Escudero, y los Estra
dos del Tribunal por. la rebeldía de don 
Joaquín Cabero Alfonso, vecino de León, 
marido de la D.* Josefa, sobre tercería 
de preferente derecho, á los bienes de 
este último, cuyos autos penden ante 
esta superioridad en grado de apelación 
interpuesta por dicha D.* Josefa Alva
rez, de la sentencia dictada por el Juez 
de primera instancia de León en 1 ! de 
Setiembre del aflo próximo pasado. 

Vistos habiendo sillo Ponente el Ma
gistrado D.-Fauslino Díaz de Velasco. 

Aceptando los resultandos, conside
randos y citas legales. que contiene la 
ssnlencia apelada que en este pleito dic
tó el Juez de primera instancia de León 
en 12 de Sellerabro de 1877: 

I . ' flesul'.'indo: que Interpuesta ape -
lacion de la expresada soutencla por do
na Josefa Alvarez, se remitieron los au
tos á la Sala en la que se ha sustancia
do el recurso conformo i derecho y ha 
tenido lugar la vista del mismo en el dia 
señalado, con asistencia de los defenso
res de las partes y. del Procurador Mon
gero, quo lo es de la recurrente, ha
biendo insistido aquellos en las preleo 
siOMcs que respeclivameale venían sus' 
teniendo. 

. i . ' Considerando: para que pudiera 
| prevalecer aquí.la demanda de tercer!» 
i de mejor derecho entablada y sostenida 
i por D * Jossfa Alvarez Guilian seria ne-
I cesirio qi!:: esta bubiera justificado pie" 
i ñámenle, primero, la entrega 4 su ma-
j riiln de los bienes (pie se la a ljudicaroo 
I en la lesUmenUm de su difunta madre 
i y abuela ) ia trasmisión al mismo raa-
í nil ' i del diiminio de expresados bi.-nei, 
j y segundo,- que esle no ha dejado, ni 
¡ tiene otros bienes para laspunder dol 
i importe de aquellas aportaciones, que 
j los u'iibaígaJos, uxtremiis que Ajuicio 
! de la Sala, no resuitan probados, dada 
j la fecha y objeto en que se otorgó la 
i escritura de lo de Julio de i 8 6 í . 

Fa!la;no=: que debemos confinuar y 
confumamus con las costas de esta se
gunda instancia, la senlencia apelada, 
por la que se declara no haber lugar á 
la demanda de tercena de preferente 
dencho propuesta por ol Procurador 
(ju'.icrrez, en nombre de D.'Josefa A l 
varez Carbalíu, contra su esposo. D. Joa
quín Cabero, en rebeldía y ejecutantes 
D." Pascuala y D." Agustina Pailarés, 
absolviendo cnsti consecuencia de dicha 
demanda á los citados demandados sin 
hacer expíela condenación de costas. 

Notifiquose esla sentencia en los Es
trados del Tribunal por la rebeldía de 
dicho D. Joaqula Cabero, hágase noto
ria por medio de edictos en la forma 

prevenida en el art. 1185 de la ley dt 
Eojuiciamiento civil y publiquese en el 
B o u i m q r i c u i . de la provincia de León. 
< Asi lo pronunciamos, mandamos y lir-
mamos.—Antonio Ramírez, Justo José 
Banqueri, Faustino Díaz de Velasco. 

.- PiiiUcaoion.—Leída y publicadá 
fué la anterior lenlanoia p«r el Sr. Ma~ 
giitfado ^openle que en la raisina se ex-
'pr-e&v céíisbfañiló sesión pública la Sa
la de la civil de esta Audiencia en el 
dia de bey de que certifico como Escri
bano de C i m a r í . Valladolid .27 de Mar* 
ioid» l |78.—Manuel Z iraóra Calvo. 

L» sentencia inserta concuerda A la 
letra con so original de que yo «I Escri
bano de Cámara certifico. 

Y para que conste cumpliendo coa lo 
mandad* por la Sala en la sentencia in
serta, pongo la presente para insertar 
en el BOLITIS OFICUL de la provincia do 
León, en Valladolid 4 12 de Abril de 
1878.—Manuel Zamora Calvo. 

JUZGADOS. 
D. Telesforo Valcarce, Ju - i de primera 

instancia de Asterga y i u parlido, 

Por el inVsenW. y segtíndti ediotó, se 
cita, llama y emplaza á todas l is per
sonas ó acreedores que se crean con 
derecho 4 los bienes, que a i int'estato 
dejó Tomás Alvarez Alvarez, vecino que 
fué de Villares de Orvigo, cuya heren
cia han renunciado sus herederos legí
timos, para que en el término de veinte 
dias á contar desde su publicación en 
los periódicos oficiales, acüilaíi' por si " i , 
por' otro debidanié'nie áútórizado, ante 
esle Juzgado á ejercitar el de que se 
óroaii ásistldos^piies pasado sin hacerlo, 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Astorga á'dléí y seis de Abril 
de mil óchocientós setenta y ocho '.—Te
lesforo Valcarce.—Por orden de S.Sria.,. 
José Rodríguez de Miranda. 

JÜZGADO M U N I C I P A L DE L E O N . 

NACWISNTOS registrados en este Juzgado durante la 2." decena de JVoviem-
i r e de 1877., ' -- • ¡ ' . , 

Nacidosvivos. 

Legilimos No Itmtimos 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL .. 

Nacidos vivos y muertos 
antes do ser inscritos. 

Legítimos. Nóleg'Uimos. TOTAL 
m 

ambai 
clases. 

3 
2 
2 
4 
2 
1 
1 

DBFÜNCIONES registradas en este Juigado durante la decena de Nooiemh'e 
de 1877, clasificadas por sexo y estado c i v i l da los fallecidos. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL... 

F A I . I j E C l U e S . 

Solluros. tusados. YkuJo: Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. 

TOTAL 

0BNEI1L. 

1 
1 

3 
2 
3 

3 
2 
1. 

"ie" 
León 21 deNoviembre de 1877.—El Juez muaic ipn l , Jacinto Sancbez.— 

E l Secretario, Enr ique Zotes. 

http://I6.de


Lic. D. Florenliop Vslasoo, Juez de pri
mera ¡ostaDuia del partido de La 
Sitteti. 

Por el presente primer edicto y tér
mino de quince días, se cita-, llama y 
emplaza á Martin Beuaviiies, reciño de 
Quintana del Marco, que se dice hallar
se trabajando en Estremadura, ignorán
dole en que pueblo, á fin de que com
páreles en la Sala de.Audiencia de este 
juzgado á prestar declaración en causa 
de oficio |ior incendio de una tenada de 
lela de la casa de Faustino Fernandez, 
vecino dé diebo Quintana, apercibido 
deqUe^de no verificarlo, le parari el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en La Baflrza á ,6 dé Abril dé 
1878;^- Florentino Velasen.—Por su 
mandado, Miguél Cadórniga. 

Don José Sebastian Méndez, Juez de pri
mera instancia del partido de Saha-
gun. 

Hago saber: que en la causa criminal 
que rae li.illo instruyendo contra Pablo 
Alva l i .de la Fuente, vecino de. San 
Pedro Valdt-rariuey, por haber robado 
una manía mular de lana á cuadros 
blancos y negros, el dia treinta de Mar
zo último, en el mercado de esta villa; 
lié acordado ordenar la inserción del 
présenle l&iiuto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, con el objeto da que el 
que se crea con derecho á la indicada 
manta se presente .en este Juzgado á 
declarar en el término de cinco "dias. 

Dado en Sahagun 1 nueve de Abril 
de mil ochocientos setenta y ocho. José 
S. Méndez.—OÍ orden de'S. Sr'ia Aólo-
uio Fernandez. 

" A N U N C I O S OFICÍALES^ ' 

INSTRUCCION 
. p a r a la l iquidación y á tono 

de los suministros que hagan los 
pueblos a l Ejército y Guardia civil , 
aproiadapor Heal órden de esta 

fecha. 

Artieulo 1." En los pueblos donde 
la Adininistrncion mil i tar uo tenga 
establecida Factoría, n i contratado el 
servioio, el suministro de subsisten
cias y el de utensilios estarán á carg*o 
de los respectivos Ayuntamientos: 
en la iü teügeucia de que nunca, ni 
por niiig'tin concepto ó motivo, po
drán los pueblos escusarse de~prestar 
tan in.portante servicio. 

Los -suministros se harán necesa
riamente, en especie, y tendrán dere • 
cho á ellos: 

1. " Lns tropas ..transeúntes del 
Ejército y G.üardia c i v i l . . 

2 . " , Los tropas estantes del Ejérci- , 
to cuando su residencia up sea de ca
rácter fijo. -.• -

3. " Los destacamentos de la: Guar-
dia.'civil, por lo respectivo á raciones-
de pienso. . 

Los cuerpos ó individuos que soli — 
citen estos ..auxilios, acredi tarán su 
derecho á suministro presentando 'á 
]ps Alcaldes los pasaportes pases ú . . 
órdenes, en virtud dé los cuales v e r i - ! 

fiquen la marcha, ó identifiquen sus 
personas y destino oficial. 

A r t . 2.° Los Jefes de los Cuerpos, 
destacamentos ó partidas, y los.indi
viduos sueltos del Ejército ó Guardia 
c iv i l , al percibir las especies de. su
ministro, facili tarán á los Ayunta
mientos un recibo por las. raciones de 
pan; otro por las de articulo de-pien
so (cebada y paja), y otro por las. es
pecies de utensilio (ac;ite. carbón y 
letta); ctiyo» recibos se extenderán res
pectivamente con estricta sujecioá á 
los formuiariós números 1. 2 y 3: de 
ésta' instrucción, y teniendo presentes 
las observaciones consignadas en-loi 
mismos.'. -;' 

A r t . 3." Los precios á que deben 
satisfacerse á los Ayuntamientos las 
especies de suministro, ó sean: 

Ración de pan 0,70 ki lóiframos; 
Ración de cebada, 3,95 kilójframos 

(equivalentes á 6 cuartillos ó 6*9375 
li tros); 

Ración ordinaria de paja 6 kiló-
gramos; 

Li t ro de aceite; 
Kiiógramo de carbón; 
Kilógramo de lef i i , se fijarán por 

la Comisión pennaneatede la Dipu
tación provincial , en unión 'iel res
pectivo Comisario de Guerra, como 
representante aquella de los intereses 
de los pueblos, y el último de los del 
presupuestos de la Guerra; sujetán
dose en sus acuerdos á las prescrip
ciones que sobre lostnistúos están v i 
gentes en la actualidad. 

E l seflalamieiito de precios se ha rá 
en los dias 15 al 20 de cada mes, pa
ra los suministros ejecut-idos duran
te el mismo: los datos que han de ser
vir para ello serán los valores que, 
por término medio, hayan tenido las 
especies en el trascurso del mes ante
rior en los pueblos cabeza de partido 
judicial; , la Comisión permanente re ' 
un i rá todas estas noticias, y -eximí* 
nadas por ella, en unión del Cotnisa-
rio de Guerra, se fijará un precio me
dio por cada especie del su:n¡L]istro 
general para toda la pr.n-incia, expi
diéndose certificación duplicada y pu
blicándose desde luego en el Bo iEm 

OFICIAL. 
A r t . 4,° Los Ayuutamieutoj pre

sentarán los recibos del suministro 
que hagan, acómpáüaudú copias de 
los pasaportes, pases ú-.órdeu-ís cor
respondiente?, y los comprenderán en 
relaciones mensuales y duplicadas 
por cada servicio; es decir, dos ejem
plares para los recibos de pan y pien
so, y otros dos para los recibos de 
aceite,- carbón-y- leña ; - las valpracio-
nes se ha rán á los precios fijados por 
la Comisión permanente de la Dipu-
tacipiij'y-Comisario de Guerra de^la 
provincia. ' 

^üas ' r e l ac iones se ' a jus ta rán extric-
taménte en su redacción y detalles a l 
formulario número 4; estarán suscri
tas por el Secretario'del Municipio, 
y autorizadas con el conformé del ;Al- ; 
calda y sellp del.Ayuntamiento..; 

A r t . 5. ' Si bien queda establecido -

como principio general que á todo re
cibo ha de acompañar copia del pasa
porte, pase ú órden correspondien te, 
sin embargo, sé exceptúan los casos 
á que se refiere la regla 3. ' de la Re a l 
órden de 8 de A b r i l de 1838, ó sea 
cuando las tropas por su continua mo
vil idad, ó por el sigilo y rapidez de 
las marchas en época de guerra, t ran
siten sin aquellos documentos, de los 
que no se prescindirá nunca en t iem
pos de paz; extendiéndose en tal caso 
la certificación que previene la r e 
g l a ! . * de las aprobadas por la Rea l 
órden dé 24 de Mayo de 1877; certi -
fi'cacion que sé redactará con arreglo 
al formulario número 5. y se un i rá á 
los justifiiantes del suministro. 

A r t . 6 . ' La presentación de los 
recibos con las copias de sus compro -
bantes y relaciones de que se hace 
mérito en los dos artículos anteriores, 
la verificarán lus Ayuntamientos de 
los pueblos en la Comisaria de Guér 
ra de la Capital de su p ro r inc iá . 

La entrega de dichos documentos 
tendrá lug-u- siempre que sea posi
ble, dentro dé los veinte primeros dias 
del mes siguiente al del suministro, 
á fin deque examinados y liquidados 
en la ú l t ima decena, pueda formal i 
zarse el pago de su importe en la p r i 
mera quincena del segundo mes des
pués de ejecutado el servicio. 

A r t . .7." Si trascurriese el plazo do 
noventa dias. contados des le la fecha 
de los recibos, sin que éstos hayan 
sido presentados en la Comisaría de 
Guerra de la capital de la provincia, 
los Ayuntamientos perderán el dere -
cho. a l abono de su importe. Mas si 
circuustaucias especiales ó extraordi -
narias lo hubiesen impedido , los 
Ayuntamientos, o u justificación de 
ellas, podrán acudir a l Gobierno de 
S. i l . por conducto del Ministerio de 
la Guerra, eii súplica de dispensa del 
plazo fijilo como m l x i m u n pira su 
presentac ión. 

A r t . 8.° Cuando por cirouustan -
cías excapcioaalea hicieran los Ayun -
tamientos suministro extraordinari o 
de raciones ile etapa , vino y a g u a r -
diento, ó f icil i taran sTcorros o:i me
tálico á las tropas dei Ejército ó Guar
dia c i v i l , presdut irán tos recibos q ue 
cedan. los preceptores, con re lac ión 
mensual en ejemplar duplicado q ue 
comprenda tolas las especies do este 
sumiuistro, y se unirán igualmca te 
las copias de-Ios pasaportes, pases ú J 
órdenes correspondientes. La va lora - j 
cion de las especies se hará á los pre- j 
cios quo jus t i í iqueu los testimonios 
librados por dichas Corporaciones, 
que asimismo se a c o m p a ñ a r á n . 

Los preceptores cederán los recib os 
arregladamente a l forrn i lario uúm . 1 
y observaciones que este contiene, y 
los Ayuntamientos formarán las re
laciones atemperándose en todo al 
formulario n ú i n . 4 y t t o t a s d e l mi smo . 

A r t . 9.'' Si por circunstancias es
peciales, ó eu casos de guerra dispu -
•iera la autoridad mil i tar el suminis
tro extraordinario de art ículos de 

utensilio, no reglamentarias, coma 
son velas, aceite m i n e r a l , etc., por 
falta de las especies reglamentarias, 
los Municipios formarán y presenta
rán relaciones de aquellos, en ejem
plar duplicado, justificadas con los 
recibos dé extracción y.copias de.los 
pasaportes, pases y órdenes corres
pondientes, atemperadas en sil redac
ción al formulario n ú m . 4; la valora
ción de los artículos se ha rá á loa pre
cios que resulten por los testimonios 
municipales, que también se u n i r á n ; 
y acreditando no existir en la locali
dad las especies de suministro preve
nidas por Ins t rucción. 

A r t . 10 Tan pronto como se rec i 
ban en las Comisarias de Guerra de 
capital de provincia los documentos 
justificativos de todo suministro, p r o . 
cederán á s u eximen y l i qu idac ión , 
devolviendo luego al Ayuntamiento 
de cada pueblo los recibos que diesen 
lugar á :reparos, para que subsanen 
los defectos que puedan contener; s in 
que por esto dejen de liquidarse to dos 
los que resulten admisibles. 

Después de examinados y l i q u i d a 
dos los dos ejemplares de relación con 
que los pueblos presentan los recibos, 
uno de ellos quedará como documen
to de la Comisaría de Guerra, y el 
otro será remitido por ésta á la A d 
ministración económica de la pi'ovin -
cía . para su conocimiento y efectos 
que en ella correspondan. 

Las operaciones expresadas se ve
rificarán dentro del plazo de diez dias 
contados desde el en que los j u s t i f i 
cantes de su referencia ingresaron en 
la Comisar ía . 

Para ser admitidos los recibos de
berán reunir todos, segnn cada caso, 
los requisitos consigna ius en las ob -
servacioues contenidas en los formu
larios números 1, 2, 3 y 4 de esta Ins
trucción, y estar pres ¡litados dentro 
del plazo máximo de noventa dias 
que la misma fija. 

A r t . 11. Las Comisarías de Guer 
ra formarán y remit i rán el dia 1.° de 
cada mes á la Intemlenem :nil i tar del 
Distr i to , una relación freneral por 
cada uno de los conceptos de subsis
tencias, utensilios y socorr >s en me
tálico, expresiva d^l siimun.stro hecho 
cu los meses anteriores de nu mismo 
año económico por los pu-lilos de la 
provincia. 

Estas relaciones generales se rán 
detalladas porCueroos; s • justificaran 
con los recibos originales de cada ser
vicio, y al pié de elliis se de ta l la rán 
los pueblos quehubiesen practicado el 
suministro y el resii etivo importe de 
este, cuya suma deberá ser igual á la 
que arroje la valoi'jieinu del suminis
tro total hecho á los Cuerpos. 

Para que las Oficinas de Hacienda 
pública tengan constantemento los 
datos de comprobaciou uece-sarios, es
tas relaciones generales corresponde
rán siempre y ex-i ñámente á las par
ciales de los pueblos que las Comisa
rías de Guerra hayan pasado A las 
Administraciones económicas d u r a n -
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"te el mes á qne se refieran, en cum
plimiento de Jo que previene el ar
ticulo 10 de esta Instrucción. 

A r t . 12. Sin embargo de haberse 
concedido el plazo máx imun de uo-

Tenta dias para la presentación de los 
recibos, se recomienda á los pueblos 
que los que queden pendientes en fin 

•de cada afio económico, los presenten 
en la segunda quincena del segundo 
mes siguiente al en que se hizo el 
servicio, para que puedan ser l i q u i -
<da(lo3 y ordenado su pago dentro del 
tercer mes del semestre de amplia
c ión . 

Además de las relaciones generales 
'que se formen dentro del afio econó
mico por meses correspondientes al 
mismo, y de las tres adicionales de 
1.* de Julio, 1.* de Agosto y 1 . ' de 

Setiembre del semestre de ampliación, 
las Comisarias de Guerra podrán for
mar otra adicional el 1 . ' de Octubre, 
para comprender aquellos recibos que 
por circunstancias especiales hayan 
quedado sin incluir en las anteriores. 

A r t . 13. Los Comisarios de Guer
ra no admit i rán recibos presentados 
fuera del plazo de noventa dias seña
lado como máx imun , devolviéndolos 
al Ayuntamiento respectivo, excep
ción hecha del caso en que haya re
caído Keal resolución acordada por el 
Ministerio de la Guerra, concediendo 
dispensa de la extralimitacion de 
•aquel plazo. 

Los Alcaldes, ántes de autorizar 
los suministros, podrán revistar las 
fuerzas t ranseúntes con presencia del 
pasaporte, pase ú órden, en cuyos do
cumentos deberán consignar el alta y 
baja respectivas durante su perma
nencia en el pueblo de su jurisdic* 
don ; en el concepto de que no será 
de abono á este n ingún suministro 
que exceda de la fuerza efectiva. 

Los recibos á que se refiere el pár
rafo primero del art. 10, ó sean los 
que por haber ofrecido reparos á las 
Comisar ías de Guerra fueron devuel
tos á los Ayuntamientos, podrán é s 
tos presentarlos de nuevo dentro del 
té rmino de un mes. contado desde la 
fecha de la devolución, salvados los 
efectos que coutuviesen. 

A r t . 14. Las Intendencias de ¡os 
distritos, así que reciban de las Co
misarlas de Guerra las relaciones ge-
nerales justificadas de suministro á 
que se refiere el art. 11, procederán 
á su exámen , y una vez verificado, 
formarán relaciones por los Haheres 
que resulten de legí t imo abono, con 
aplicación á los capítulos y artículos 
del Presupuesto que corresponda; y 
así de ellos, como de los pagos, h a r á n 
los oportunos asientos. 

A r t , 15. El pago de los servicios 
á que so refiere el articulo anterior 
comprendidos en la relación general 
de cada mes, lo ordenarán las Inten* 
delicias militares de los distritos, me
diante libramientos de formalizacion 
expedidos precisamente uno por cada 
relación de haber, con aplicación al 
c a p í l u l o y ar t ículo del Presupuesto de 

la Guerra que corresponda, y á favor i 
del Jefe de la Caja de la Administra-
cion económica de la provincia res
pectiva, consignando que su importe 
ha de ser formalizado en los términos 
que dispone el art. 20 de esta Ins
trucción. 

A r t . 16. Los recibos que después 
de aceptados por las Comisarlas de 
Guerra resultasen no admisibles, por
que los Cuerpos los rechazasen á cau
sa de no pertenecer á ellos los percep
tores, ó por otro motivo justificado, 
se rán devueltos á los Ayuntamientos 

por conducto de las Comisarías de 
Guerra, para que reintegren tu i m 
porte en metál ico si hubiere tido ya 
formalizado su pago, y no fuese po
sible verificar su baja ó descuento en 

la primera liquidación que se forme 
del ejercicio á que corresponda el su
ministro cuyos recibos se desechen; 
dándose siempre aviso de ello por la 
Intendencia mi l i ta r del distrito á las 
Administraciones económicas respec
tivas, para su conocimiento y efectos 
que convengan. 

A r t . 17. Los recibos de suminis
tros admisibles á l iquidación después 
de cerrado el ejercicio á que corres
pondan, por haber dispensado el Go
bierno la extralimitacion del plazo 
m á x i m o seüalado á los Ayuntamien
tos para su presentación; y aquellos 
que, aunque presentadosy admitidos 
dentro del término legal, no hubiesen 
podido ser liquidados oportunamente 
por .alguna causa especial ó extraor
dinaria , se considerarán como obliga
ción del presupuesto corriente, y en 
este concepto será ordenado su pago. 

(COSTINMH.Í.) 

A i \ UNCIOS 
PRONTUARIO 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
mu 1.700 modelos y formularios 

de todas ciases 
escrito y publicaiio por 

D. nosüBio FnsiXA v RABASÓ, 
Consta de 4 lomos en 4." prolongado 

y cuesla únicamenle, lanto en Madrid, 
como en provincias, 90 reales: si se 
quiere certificado, habrá de acompañar
se con el importe de la obra, 4 rs. más. 

Los ejemplares encuadernados á la 
holaodesa, tienen un aumento do precij 
de 6 pesetas. 

Se vende en la imprenta de este 
Boletín. 

GUIA DE CONSUMOS 
POR 

Don Euseblo F r c i x a y I tabasó 
Jefe honorario de Admimstracion c iv i l , 

y autor de diferentes obras administrativas 
y literarias. 

SETIMA EDICION 

ar re í j l tda i la ley de Presupuestos 
de 11 IÍC Julio de 1877 

Cuesta, tanto en Madrid como en 
provincias, OCHO reales. 

So halla de venta en la imprenta de 
j este Boletín. 

Por la leslamenlarÍB de doña Rosalía González, se arrienda, 
desde el mes actual, una espaciosa y cómoda panera, pues se halla 
sila en el piso bajo de la casa en que habitó la finada, calle de la 

Rúa, número 42. 
A quien conviniere, puede verse con cualquiera de los testa

mentarios, de quienes darán razón en la citada casa. 0—5 
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(VIATICO DE GRIMAULT v C 
F<it*mac¿M<ico« en P a r t e . 

Este remedio dá résultados infalibles en el tra-
tamieato de la Gonorrea; existe bajo dos formas : 

1° I n y e c c i ó n de H á t i c o , que ha adciuirido en 
pocos años una fama uaiversal : Cura en poco 
tiempo los Flujos los mas tenaces. 

2° C&psnlas de H á t i c o cuya principal ventaja 
consiste en no cansar el estómago, como lo hacen 
todas las Cápsulas de Copatba liquida. 

Sepíilto en I » prilcipalei Faraáeiai j Drogtmiu. 
lÉ i tHlHtni iÉiÉÉÉI M J U t U l J l i * i i i i i i 4 H i l l l l 

LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL de 2 de Octubre de 1877.-Follcto en 4.» 
de 112 páginas. 

FIO IX Y SU SUCESOR por Ruggcro Bonglii ex-ministro de Instrucción pública y 
catedrático de la Universidad de liorna.—Traducción del italiano por I I . Gi-
ner.—I'recio )0 rs. 

FILOSOFÍA Y ARTE por I I Giner, con nn prólogo de D. Nicolás Salmerón.— 
I'recio 14 rs. 

DISCORDIA ENTRE ITALIA Y LA IGLESIA por el P. Curci, traducción del 
italiano por H . Giner.—Preció 10 rs. 

EN PRENSA 

LA IGLESIA Y EL ESTADO por Minglielli. con un prólsgo de D. Eugenio Mon
tero Rios. 
Sevenden en la imprenta de- este BOLETÍN 

d« L E R A S , Farmacéutico, doctor eo ciencias 
Et hierro es una parte integrante de la sangre, cuando desaparece de ella, el 

cuerpo padece, se deteriora, la cara se pone pálida, el apetito desaparece y la 
sangre pierde el color verniejo que le es propio. 

E l Fosfato de Hierro do L e r a s , principio regenerador de ios huesos, 
es un liquido claro, límpido, ijn olor ni sabor. Produce maravillosos efectos 
siempre que hay empobrecimiento de la sangre, cura la palide:, ios calambres 
y los lirones de estómago; facilita el desarrollo de las jóvenes y regulariza las 

^ lunciones de la menstruación. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías, 

ALMANAQUES Y DEVOCIONARIOS 
'PERFECTAMENTE ENCUADERNADOS DE VENTA EN ESTA IMPRENTA 

Calendario piadoso para 1878. 
Almanaque hispano-americano. 
Eucologio Romano. 
Ancora del Cristiano. 
Iris Celeste. 
Diamante Divino. 
Angel de la Infancia. 

Hay diversidad de encuademaciones, bonitos gustos y precios 
económicos. 

Jovel de la Nifia Cristiana. 
Visitas al Sanlisimo y i la Virgen. 
Oficio Divino. • 
Mingúete. 
Minguetillo. 
Devocionario y Semana Santa. 

A S A / 1 A 
A l i v i a d a y curada por m e d i o da lo s 

C I G A R R I L L O S INDIOS 
0E G R I M A U L T I C", FURMACÉUTICOS E l PARIS 

Este nuevo medicamento es de una aplicación excelente para combatir' las 
afecciones de las vias respiratorias. Basta aspirar el humo de los uigarriuoo 
indica para hacer desaparecer por completo los mas violento., accesos ae 
Asma, la Tos lurtiosa, la Bomben, la Extinción de la coz, las Neuraliias ae ta 
fas, «1 Insomnio,; combitir li tisis laríngta. — Cida «Igirilla lien la lima CUUOIT j C' 

DEPÓSITO EN US PBINCIPAIES 80TIOS 1 DROSUEBIAS. 

Ircpresta de Garzo é Hijos. 


